
Expediente No. 02 2018 00022 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL LUIS HERNANDO RODRIGUEZ RUIZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas AFP PROTECCION S.A y COLPENSIONES y el demandante 
Luis Hernando Rodríguez Ruiz  

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 383 CD 2 

 



Expediente No. 03 2016 00594 01 

 

Notificado en estado del 20 de agosto de 2021 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA MATILDE NAVAS PINZÓN 
CONTRA BRC INMOBILIARIA S.A.S Y OTROS.   
  

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 
demandadas BRC INMOBILIARIA S.A.S, los demandados solidarios BRC 
CONSTRUCCIONES S.A.S y CARLOS BEJARANO CUELLAR, y por la 
demandante ROSA MATILDE NAVAS PINZÓN de forma parcial.  

Así mismo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 
Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 
que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 
decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 
se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 
C.1/ Fls. 205 CD 3 
 
 



Expediente No. 07 2018 00331 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO EDUARDO ROSELIO 
FERREIRA CONTRA COLPENSIONES Y OTROS   
 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto con relación 

a la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante en el 

presente asunto, no se remitió la audiencia de juzgamiento en los términos 

contenidos en proveído de fecha 03 de febrero de 2021 (fl. 2), esto es la 

sentencia proferida por el Juez de Instancia, toda vez que la audiencia 

remitida ya milita a folio 247 del expediente.  

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija las falencias aquí anotadas, 

verificando su contenido previa remisión. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                           

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.2/ fls. 320/6 CD. 5  

 



Expediente No. 07 2018 00680 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OFELIA GASCA CHARRY CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS   

 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por las 

demandadas con relación a la sentencia emitida dentro del proceso de la 

referencia, no obstante en el presente asunto no se allegó la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS, aunado a ello, este Despacho mediante 

proveído de fecha 20 de febrero de 2021 (fl. 3), solicitó se aportara la 

audiencia de que trata el artículo 80 ibidem, aportando únicamente lo 

correspondiente a la sentencia emitida por el Juez de Instancia y la 

apelación de una de las demandadas no registra completa (fl. 5) .  

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija las falencias aquí anotadas, 

verificando su contenido previa remisión. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                     

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.2/ fls. 320/6 CD. 3  



Expediente No. 09 2017 00167 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE JULIO ACOSTA DÍAZ CONTRA HSEQ Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL SAS Y OTROS   

 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por el demandante 

con relación a la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante 

en el presente asunto no se allegó la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS 

que se consignó en acta, fue celebrada el 27 de septiembre de 2020 (fl. 377) aunado 

a ello, este Despacho mediante proveído de fecha 14 de diciembre de 2020 (fl. 388), 

solicitó se aportara la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem y la audiencia 

de fallo celebrada para el 12 de junio de 2020, aportando únicamente lo 

correspondiente a la emisión de la sentencia, en la que adicionalmente esta última, 

presenta fallas de conexión que impide escuchar de forma clara la sentencia 

proferida por la Juez de Instancia.  

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala Laboral 

de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, para que en el 

término de la distancia, corrija dicha falencia, verificando previa remisión el 

contenido de lo requerido. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
                                                     

                              
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ fls. 391 CD. 1  



Expediente No. 010 2018 00534 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA BORJA HERNANDEZ 
CONTREA LUIS ALEJANDRO MORENO SANTOS  
 

Bogotá D.C., 18 agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandante señora Luz Stella Borja Hernández 

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                                  
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

C.1/ fls. 160 CD 5 

 

 



Expediente No. 22 2019 00242 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERMAN ACOSTA TRIVIÑO CONTRA 
CLUB DE ABOGADOS  
 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

con relación a la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante 

en el presente asunto no se allegó la audiencia de que trata los artículos 77 y 80 

del CPTSS que se consignó en acta fue celebrada para el día 15 de septiembre de 

2020 (fls. 89 a 90), y lo único allegado corresponde a la audiencia de juzgamiento 

celebrada el 22 de septiembre de 2020 (fl. CD-88 y 91) y que impide dar continuidad 

con el trámite de apelación de instancia.   

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala Laboral 

de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, para que en el 

término de la distancia, corrija dicha falencia, verificando su contenido previa 

remisión de lo requerido. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al Despacho 

para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
     

                              
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 95 CD. 2  

 



Expediente No. 027 2018 00230 01 

 

Notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ROSALBA SANCHEZ 
BARRERO CONTRA ADMMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS.  
 

Bogotá D.C., 18 agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesta por 

la parte demandante señora María Rosalba Sánchez Barrero.  

Se advierte a las partes que los procesos que ingresan al Despacho por 

reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo que una vez le 

corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la decisión que en 

derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, se correrá 

traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                        
                                          

                             
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ fls. 278 CD 4 

 

 



Expediente No. 28 2018 00046 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL ALBERTO HURTADO OSPINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
  

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia por las 

demandadas AFP PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

Igualmente, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                         
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 334 CD. 4 

 

 



Expediente No. 31 2019 00733 01 

 

notificado en estado del 20 de agosto de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MONICA ANDRADE RIOS CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS   
 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto con relación 

a la sentencia emitida dentro del proceso de la referencia, no obstante en el 

presente asunto, no se remitió la audiencia de juzgamiento en los términos 

contenidos en el acta de audiencia que milita a folios 145 del expediente, 

solo se remitió las audiencias del artículo 77 y 80 CPTSS (FL. 146) y que 

impide dar continuidad con el trámite de apelación en esta instancia.  

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este Tribunal, DEVUELVA este proceso al Juzgado de origen, 

para que en el término de la distancia, corrija las falencias aquí anotadas, 

verificando su contenido previa remisión. 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                                     

                                    
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ fls. 150 CD. 2 

 



Expediente No. 33 2019 00483 01 

 

Notificado en estado del 20 de agosto 2021 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL CLARA LUZ FORERO GOMEZ CONTRA 
NACIÓN MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
  

Bogotá D.C., 18 de agosto 2021 

 

Sería el momento de admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en cuanto encontramos sentencia emitida dentro del proceso de 

la referencia, sin embargo, el Despacho observa que si bien se remitió la 

audiencia de que trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

solicitada mediante proveído de fecha 8 de febrero de 2021 (fl. 94), lo cierto 

es que solo se grabó la sentencia proferida más no el recurso de apelación 

interpuesto y que impide dar continuidad con el trámite de apelación en esta 

instancia.  

 

Por lo anterior, se ORDENA que inmediatamente la Secretaria de la Sala 

Laboral de este tribunal DEVUELVA esta proceso al juzgado de origen, para 

que en el término de la distancia, corrija dicha falencia y verifique su 

contenido previa remisión.  

 

Una vez se cuente con esto, vuelvan inmediatamente las diligencias al 

despacho para continuar con el trámite pertinente 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                             

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 98 CD 1 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 008-2020-00028-01 

 
Demandante:               OLGA LUCIA JORGE CANTOR 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Diecinueve (19) de agosto dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas PORVENIR S.A y 

COLPENSIONES, contra la sentencia emitida el 07 de julio de 2021. Así mismo se 

admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 

69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




ORDINARIO N° 2017 00759 02 juz 2 de MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 
 
ACTA DE AUDIENCIA DE DECISIÓN CELEBRADA EN EL PROCESO 
EJECUTIVO No. 2017 00759 02 DE MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
En Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días de mayo dos mil veintiuno (2021), siendo 
las tres (3:00) de la tarde, día y hora previamente señaladas por auto anterior; el 
Tribunal conforme a los términos acordados por la Sala de Decisión, procede a dictar 
la siguiente 
 

PROVIDENCIA 
 
Procede la Sala a resolver sobre el recurso de apelación interpuesto contra el auto 
proferido el 13 de enero de 2020, por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, mediante el cual se dispuso modificar la liquidación de crédito. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA interpuso demanda ejecutiva en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sobre la base de 
las sentencias proferidas por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá y 
por La Sala Laboral de este Tribunal. 
 
Mediante auto de fecha 25 de octubre de 2018 (fls. 266 a 267) se libró mandamiento 
de pago por la suma de $570.000 por concepto de costas de primera instancia, junto 
con los intereses legales previstos en el artículo 2232 del C.C. a partir del 3 de 
octubre de 2013 y hasta que se acredite el pago de la obligación. Decisión 
confirmada por este Tribunal en proveído de fecha 16 de enero de 2019 (fls. 296 a 
300). 
 
Se dispuso seguir adelante la ejecución en auto de fecha 11 de abril de 2019 (fl. 
302) y se requirió a las partes para que presentaran la liquidación de crédito. La 
parte demandante presentó la respectiva liquidación (fl. 303) la que arrojó la suma 
de $766.745 con corte de intereses al 10 de julio de 2019. 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd


ORDINARIO N° 2017 00759 02 juz 2 de MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

 
Al surtirse el traslado de la misma, Colpensiones allega constancia del depósito 
judicial (fl. 312) por valor de $570.000, el que fue consignado el 19 de noviembre 
de 2019 y que fue verificado por el juzgado (fl. 313). 
 
Decisión impugnada 
 
El Juzgado Segundo Laboral mediante providencia del 13 de enero de 2020, dispuso 
modificar la liquidación de crédito y la aprueba en la suma de $779.475 que 
corresponde al capital más los intereses con corte a noviembre de 2019. Al 
pronunciarse sobre el recurso de reposición afirma que no ha desconocido las sumas 
pagadas y que las mismas serán descontadas de la obligación una vez sea ordenada 
la entrega del depósito judicial a la parte ejecutante. 
 
 

RECURSO DE ALZADA 
 
La ejecutada interpuso recurso de apelación contra tal providencia, para el efecto 
considero que la A quo no reparo en el depósito judicial consignado a las diligencias 
por valor de $570.000, monto con el cual se cubre la obligación principal. (fls. 319 
a 320).  
 
 
Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 
2020 
 
Parte demandante: no se pronunció en esta etapa. 
 
Parte demandada: solicita se releve de la condena en costas a Colpensiones, toda 
vez que su actuar ha sido bajo los principios de la buena fe. Adicional a lo anterior 
en la liquidación del crédito por concepto de costas de primera instancia no se tuvo 
en cuenta que la entidad ya pago las costas adeudadas, por lo anterior se tiene que 
ha cumplido con la obligación aquí perseguida y en lo concerniente al pago de los 
intereses no hay lugar a los mismos como quiera, que estos no fueron objeto de 
decisión judicial. Es por lo anterior que dicha decisión genera detrimento patrimonial 
para la entidad y el Régimen de Prima Media. 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Al respecto encuentra la Sala que en efecto, se están ejecutando la condena por 
costas impuesta por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá dentro el 
proceso ordinario, que fue liquidada en la suma de $570.000, junto con los intereses 
legales previstos en el artículo 2232 del C.C. a partir del 3 de octubre de 2013 y 
hasta que se acredite el pago de la obligación. 
 



ORDINARIO N° 2017 00759 02 juz 2 de MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

Así las cosas y como quiera que para el 10 de julio de 2019 momento en que la 
demandante allegó la liquidación del crédito (fl. 303) la entidad demandada no había 
demostrado el pago, era procedente liquidar los intereses hasta esa fecha como en 
efecto lo hizo el ejecutante, intereses que corrieron hasta el día 19 de noviembre de 
2019 fecha en que se realizó la consignación en el Banco Agrario (fls. 312 y 313) y 
en consecuencia dejo a órdenes del Juzgado el título por valor de $570.000 con el 
cual en principio se satisface el valor de las costas sobre las cuales se libró 
mandamiento de pago. 
 
En consecuencia la A quo al realizar la liquidación de crédito en auto de fecha 13 de 
enero de 2020 debió deducir la suma de $570.000 que corresponde al título judicial 
400100007465301 puesto a disposición y liquidar los intereses por el saldo de la 
obligación y con corte a la fecha del pronunciamiento. Operaciones que realizadas 
por esta Sala arrojan la suma de $214.218, como se observa a continuación: 
 

 
 
Sobra señalar que el crédito continuara corriendo hasta la fecha en que la 
demandada lo pague en su totalidad. 
 
Son suficientes las anteriores razones para modificar la providencia impugnada y 
aprobar la liquidación de crédito aquí realizada. 
 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., 
Sala Laboral, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR el ORDINAL PRIMERO de la providencia dictada por el 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, el 13 de enero de 2020, el cual 
quedará así: 

Fecha 

Inicial

Fecha 

Final

Número 

de días en 

mora

Interés 

moratorio 

anual

Tasa de 

interés de 

mora diario

Capital Interés Subtotal

3/10/2013 31/12/2013 90 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 8.190,00 $ 578.190,00

1/01/2014 31/12/2014 360 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 32.761,00 $ 610.951,00

1/01/2015 31/12/2015 360 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 32.761,00 $ 643.712,00

1/01/2016 31/12/2016 360 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 32.761,00 $ 676.473,00

1/01/2017 31/12/2017 360 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 32.761,00 $ 709.234,00

1/01/2018 31/12/2018 360 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 32.761,00 $ 741.995,00

1/01/2019 18/11/2019 322 6,00% 0,0160% $ 570.000,00 $ 29.303,00 $ 771.298,00

19/11/2019 -$ 368.702,00 -$ 201.298,00 $ 201.298,00

19/11/2019 31/12/2019 43 6,00% 0,0160% $ 180.185,00 $ 1.237,00 $ 202.535,00

1/01/2020 31/12/2020 360 6,00% 0,0160% $ 180.185,00 $ 10.356,00 $ 203.772,00

1/01/2021 28/05/2021 148 6,00% 0,0160% $ 180.185,00 $ 4.258,00 $ 214.128,00

$ 180.185,00 $ 214.128,00

Tabla Liquidación de Intereses Legales

Titulo Judicial $570,000

TOTAL



ORDINARIO N° 2017 00759 02 juz 2 de MARÍA JUDITH SIERRA SIERRA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

 
“PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, aprobándola en la suma 
de $214.218,oo, conforme a la liquidación elaborada por este Despacho, la 
cual se anexa en un (1) folio útil.” 

 
SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de Origen. 
 
TERCERO.- Sin costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001-31-05 029 2019 00779 01. Proceso ordinario de 

Ana Rosa Jiménez  contra UGPP 

 

En tanto se advierte que en el asunto se encuentran pendientes por resolver los 

recursos de apelación interpuestos en contra de dos determinaciones diferentes, 

como lo son, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

demandada contra el auto del 3 de marzo de 2021 mediante el cual se resolvieron 

excepciones previas, así como el recurso que interpuso la misma parte en contra 

de la sentencia proferida en la misma fecha; se dispone que por la Secretaría de 

la Sala -Oficina de Reparto- se realice la compensación del expediente con una 

nueva entrada. 

 

Así mismo, en los términos del artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que 

modificó el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 65 de la misma obra, se ADMITE el recurso 

de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 



Ref.: Radicación N° 11001-31-05-029-2019-00779-01. Proceso Ordinario de Ana Rosa 
Jiménez contra UGPP (Apelación auto). 

 

2 

 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala1; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021), fecha ésta en la que también se proferirá la 

decisión programada en providencia anterior. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
1 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



















 
 

Exp. 10 2019 00262 01 

Monica Patricia Cleves Leguisamo Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otra      

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 1° de 

junio de 2021 en el Juzgado Décimo (10) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Exp. 13 2020 00106 01 

Sonia Patricia Vivas Bernate Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES  

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 16 de 

julio de 2021 en el Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 29 2019 00696 01 

Maria Claudia Mantilla García Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otras 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 30 de 

junio de 2021 en el Juzgado Segundo (2°) Laboral Transitorio del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 29 2018 00504 01 

Esneyder Bernal Martínez Vs. Expertos Seguridad LTDA 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE para conocer en el 

grado jurisdiccional de CONSULTA la sentencia dictada el 28 de junio de 

2021 en el Juzgado Segundo (2°) Laboral Transitorio del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 13 2020 00069 01 

Jose Fernando Rico Peña Vs. Fastrack S.A.S 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 2 de 

junio de 2021 en el Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 34 2019 00146 01 

Cesar Armando Corchuelo Sarmiento Vs. Cable Noticias TV S.A.S 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la providencia dictada el 21 de 

julio de 2021 en el Juzgado Treinta y cuatro (34) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 22 2018 00317 01 

Jorge Andrés Cruz Larrota Vs Bancolombia S.A  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 13 de 

octubre de 2020 en el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 22 2019 00580 01 

Malena Judith Amortegui Rodríguez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES y otros 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

12 de mayo de 2021 en el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Exp. 18 2019 00596 01 

Jairo Yezid Samaca Rodríguez Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES y otro 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

9 de agosto de 2021 en el Juzgado Primero (1°) Transitorio Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
























República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2019 00421 01 Proceso Ejecutivo 
de Joaquin Francisco Hoyos Pastrana contra Colpensiones 
(Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala2; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 015 2019 00292 01 Proceso Ejecutivo 
de Luis Eduardo Parejo Mejía contra Carvajal Soluciones de 
Comunicación SAS (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala4; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 022 2019 00563 01 Proceso Ejecutivo 
de Jonathan Linares Beltrán contra Luis Fernando Melo Mora 
(Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala6; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 008 2018 00001 01 Proceso Ordinario 
de José Miller Bohórquez Perdomo contra Colpensiones y otro 
(Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala8; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 015 2019 00840 01 Proceso Ordinario 
de Aliansalud EPS S.A. contra Adres y Otros (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala10; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2014 00298 03 Proceso Ordinario 
de Intercolombia S.A. E.S.P. contra Sintraisa (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala12; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 014 2014 00477 01 Proceso Ordinario 
de Coomeva E.P.S. S.A. contra Adres y Otros (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala14; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2019 00296 01 Proceso Ordinario 
de Armando Gallo Ávila contra Colpensiones  (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala16; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 022 2017 00461 01 Proceso Ordinario 
de Rosa Nidia Camacho contra Porvenir S.A. Otra (Apelación auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala18; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

  

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2018 00380 01 Proceso Ordinario 
de Fredy Mauricio Ávila contra AGM Salud S.A. y otra (Apelación 
auto) 

 

Bogotá D.C; diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala20; y para proferir por escrito la decisión 

de fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintiuno (2021). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

 

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 147 del 20 de agosto de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 27-2018-00398-01 

GLORIA INES GONZALEZ ACOSTA VS COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 20-2017-00823-01 

IVON LORENA SANTON ORTIZ VS GLOBAL LIFE AMBULANCIAS LTDA 

 

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 

 

RADICACIÓN No. 10-2017-00720-01 

EDGAR HERNANDO VIDAL MORENO VS ICOTEC COLOMBIA SAS 

 

Bogotá D.C., agosto dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020,  y previo a  adelantar la 

audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, el suscrito Magistrado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a las partes por el término de CINCO (5) DÍAS A CADA UNA, contados 

a partir de la notificación por estado de esta decisión, para que presenten sus 

alegaciones por escrito, si a bien lo tienen, iniciando por el(los) apelante(s), y una vez 

vencido el término anterior siguiendo por los no apelantes. 

 

SEGUNDO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaria 

de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,. Radicados los respectivos 

escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las partes. 

 

TERCERO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho para fijar fecha y hora para 

emitir la decisión de segunda instancia. 

 

CUARTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán recibidas oportunamente al 

correo de la Secretaría de la Sala, en día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 

am a 05:00 pm únicamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Original firmado 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co




































EXPEDIENTE No. 29201900451  01 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR YESID ARBELAEZ MAHECHA 

CONTRA SINTEPOX S.A.S.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Resuelve la Sala la solicitud de desistimiento formulada por la apoderada de la parte 

actora, la cual fue allegada mediante correo electrónico de fecha 13 de julio de 2021, 

en la cual expresa: “(…)actuando en nombre y representación del señor Yesid Arbelaez 

Mahecha, a usted con todo respeto me dirijo con el  fin  de  manifestar  que  mi  procurado  me  

ha  expresado  su  deseo  de DESISTIR del RECURSO DE APELACION interpuesto. Para 

constancia, allego  pantallazo  de  comunicación  enviada  por  el mismo para los fines 

correspondientes (…)”. 

 

Sobre el particular, se constata del poder obrante a folio 1º del diligenciamiento que 

la apoderada del extremo activo cuenta con facultad para desistir conforme a los 

términos del artículo 77 del CGP, de suerte que se ACEPTA el desistimiento del 

recurso de apelación formulado por el convocante.  

 

Ahora bien, como quiera que la decisión emitida en primera instancia fue totalmente 

adversa a las pretensiones del trabajador, de conformidad con lo reglado por el 

artículo 69 del C.P.L., se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la 

parte DEMANDANTE frente a la sentencia de primera instancia proferida el 1º de 

junio de 2021.  

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 



EXPEDIENTE No. 29201900451  01 
 

presente proveído, los que se otorgan de manera común a los extremos 

procesales. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

  
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 
conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020- 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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